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DECRETO DE ALCALDIA N" 272

ZAPALLAR,24IOII2O24

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf iere la Ley 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021,
de fecha 25 de junio de 2021, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra
Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N" 1753/2021, de fecha 19 de agosto
de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su
ausencia. Decreto de Alcaldía N" 2393i2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que
aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de
la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero
de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha 10 de marzo de
2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N"291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"2612023 de
fecha 13 de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto Municipal 2024.

CONSIDERANDO:

. Oficio N"17-2024 de fecha 10 enero de 2024, emitido por el Director Ejecutivo
Asociación Chilena de Municipalidades.

DECRETO:

1o PAGUESE a la ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE CHILE, Rut. N" 65.076.037-9,
la cantidad de $9.652.289 (nueve millones seiscientos cincuenta y dos mil doscientos
ochenta y nueve pesos), correspondiente a cancelación de Cuota año2024, equivalente a
UTM mes de enero año2024.

2'TRANSFIERASE en cuenta corriente N'0224270141 del Banco ITAU, Rut N"65.076,037-
9, la cantidad de $$9.652.289 (nueve millones seiscientos cincuenta y dos mil doscientos
ochenta y nueve pesos).

30 IMPUTESE el gasto a la asignación correspondiente.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVNSB
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ANTONIO MOLINA DAINE

ll,

ZAPALLAR

GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN

DISTRIBUCIÓN:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MTINICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

https ://sertex2.stonl ine.cl/zapallar/val idafirma/i ndex.aspx

Código Verificador: 20A08076D00002P91 3001 202402400000272


